
El actual paraguas normativo que cobija, entre otras, la LO 1/2015, de modi�cación del Código Penal, LO 4/2015, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, LO 13/2015 y Ley 41/2015, de modi�cación de la LECr. y RDL 6/2015, Ley de Seguridad Vial, ha supuesto para los garantes de la 
protección de los derechos, libertades y seguridad ciudadana adaptarse a los nuevos ejes vertebradores de su actuación para dar respuesta legal a 
la insaturable demanda ciudadana.

Los Manuales, a todo color, incluyen actualizaciones, novedades e implementaciones que se enviarán telemáticamente mediante correo electrónico 
hasta abril de 2018.



La esencia fundamental de un servicio público se encuentra en 
satisfacer las necesidades de la sociedad que, ajena al reparto legal 
de competencias, reclama la solución de sus problemas a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que le resultan 
más cercanos. 

El compendio, de 350 páginas a color, incorpora el ingente derecho 
penal policial desde la praxis operativa refugiado en una amplia 
jurisprudencia, la pulcritud que debe presidir la policía operativa 
judicial, el eje vertebrador de la policía administrativo-policial, la 
filosofía desde la óptica de la operativa policial administrativa, la 
casuística de la policía del tráfico y la seguridad vial codificando, 
además, las infracciones en materia de tráfico y su correspondiente 
detracción de puntos e incorporando flujogramas operativos de 
actuación policial y normalizando actas y diligencias policiales 
básicas.
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Los delitos, con citas jurisprudenciales y casuística operativa, 
diseminados en 315 páginas se presentan con colores identificativos 
para los que sin ser juristas tenemos inicialmente que aplicar el 
ingente derecho penal y sus consecuencias inmediatas calificando 
mínimamente el hecho con especial énfasis en el correcto 
procedimiento policial y el inevitable proceso penal.

Las víctimas han de ser atendidas con la pulcritud del estatuto de su 
Ley reguladora que se inserta así como que la licitud de la medida 
policial privativa de libertad, si fuera el caso, ha de estar plenamente 
justificada con los derechos que la justifican.

Incorpora sistemas de información gráficos (flujogramas) y un 
glosario de actas y diligencias de interés policial y aplicabilidad 
práctica para que la confección del atestado tenga la eficacia 
probatoria necesaria.
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Presentación 

 

El paraguas normativo de 2016 refugiado en la LO 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la LO 10/95, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como la LO 4/2015, de 30 
de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, LO 13/2015 y Ley 41/2015, ambas de 
5 de octubre, de modificación de la LECr., para el fortalecimiento de las garantías 
procesales y para la agilización de la justicia penal respectivamente, así como del RDL 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Seguridad Vial, ha supuesto para los garantes de la protección de los derechos, libertades 
y seguridad ciudadana adaptarse a los nuevos ejes vertebradores de su actuación para 
dar respuesta legal a la insaturable demanda ciudadana. 
 

Para ello se hace necesario articular instrumentos idóneos que faciliten a los profesionales 
de su protección, como esencia fundamental de servicio público, la resolución exitosa de 
los conflictos de nuestros vecinos que, ajenos al reparto legal de competencias entre las 
diferentes administraciones y policías, reclaman la solución de sus problemas a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que les resultan más cercanos.  

 

Con la publicación del presente “CÓDIGO PENAL POLICIAL” sistematizado, con citas 
jurisprudenciales, instrucciones de procedimiento, flujogramas, actas, diligencias y 
casuística práctica se pretende la actualización policial básica del derecho penal desde la 
praxis operativa para potenciar un modelo armonizado de formación, homogenizar la 
actuación y dinamizar la calidad de respuesta de los servicios policiales en materia penal. 
 

Los delitos típicos recogidos en el “CÓDIGO PENAL POLICIAL” significan la expresión 
demonizada de un riesgo intolerable que por afectar a principios constitucionales básicos 
como la vida e integridad física y psíquica de las personas o el patrimonio han de colegirse 
por los que tienen por misión garantizarlos para que los derechos de unos no sean 
conculcados impunemente por otros. 

 

Asimismo, el “CÓDIGO PENAL POLICIAL” trata de recordar principios típicos operativos, 
pues en la confección de los atestados la labor policial no termina con el trabajo de 
investigación sobre el hecho concreto investigado, sino que hay que convalidarlo -por los 
órganos jurisdiccionales competentes- al objeto de que en el acto del juicio oral tenga la 
eficacia probatoria necesaria con todas las garantías legales que nos permita obtener una 
sentencia condenatoria, es por ello que toda la pericia policial, tanto formal como de 
contenido material, será poca si tenemos en cuenta el bien jurídico tutelado. 
 

Compañero deseo, nuevamente, que este “CÓDIGO PENAL POLICIAL” con su guía de uso, 
lo utilices como cónyuge de viaje y si tuvieras que hojearlo, ojala no, recuerda que quien te 
ha hecho consultarlo, te está enseñando a enseñar y formando a la vez, pues no en vano 
los que hacemos de nuestro modus vivendi un servicio social, el proceso formativo dura, 
incluso, las veinticuatro horas siguientes a morir y qué duda cabe que morir sin paliativos, 
luchando día a día por ser mejores servidores públicos, es arriesgarse a vivir. ¡Arriésgate y 
lucha! ferviente servidor, obtendrás tu recompensa. Yo ya la tengo contigo, querido lector.  

 

Miguel Ángel Paredes Porro 
Subinspector Cuerpo Policía Local 
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GUÍA DE USO DEL CODIGO PENAL POLICIAL 

 

I 

DERECHO PENAL 
POLICIAL 

El manual se inicia con la definición de una serie de conceptos 
elementales que, en materia penal, se configuran imprescindibles para 
una aplicación operativa-policial básica de la acción típica al caso 
concreto ante el que nos encontremos.  

II 

DELITOS  
LEVES 

Son aquellas infracciones incluidas en el catálogo de delitos acreedoras 
de reproche punitivo castigadas con penas leves con el fin diferenciador 
del tratamiento penal de aquellas otras conductas más graves. Asimismo 
cuando la pena, por su extensión, pueda considerarse como leve y como 
menos grave, el delito se considerará, en todo caso, como leve. 

III 

IMPRUDENCIAS 
PENALES 

Modula la imprudencia delictiva entre grave y menos grave, quedando 
fuera de reproche penal las imprudencias leves que, en virtud del 
principio de intervención mínima, deben desplegarse hacia la vía civil, a 
la que habrá de acudir quien pretenda exigir responsabilidad por culpa 
de tal entidad, pues no toda actuación culposa de la que se deriva un 
resultado dañoso debe dar lugar a responsabilidad penal. 

IV 

DELITOS 

Los delitos recogidos en el manual, para mejor comprensión, se ubican 
sistemáticamente con colores de identificación -también en la parte 
superior de cada hoja- para, en función de sus penas, saber ante qué 
tipo nos encontramos, utilizando para ello los siguientes colores:  

DELITOS GRAVES DELITOS MENOS GRAVES DELITOS LEVES 
 

Asimismo, para un mejor estudio comparado los tipos modificados por 
LO 1/2015, de 30 de marzo, se identifican en color amarillo. 

Los tipos penales contienen amplias citas jurisprudenciales para los que 
sin ser juristas tenemos inicialmente que aplicar el ingente derecho 
penal y sus consecuencias inmediatas calificando mínimamente el hecho 

V 

PROCEDIMIENTO 
POLICIAL 

Las víctimas, en materia penal, en su calidad de haber sufrido un daño o 
perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, directamente causados 
por la comisión de un delito, han de ser atendidas con la pulcritud del 
estatuto de su Ley reguladora que se inserta. Por otro lado, la licitud de 
la medida policial privativa de libertad, si fuera el caso, ha de estar 
plenamente fundamentada, justificada y razonada en consonancia con 
los derechos que la justifican como consecuencia jurídica del delito que, 
inevitablemente, colige la norma procesal. 

VI 

PROCESO  
PENAL 

La aplicación del derecho penal por el tribunal competente conforme al 
principio acusatorio que tienen como función, desde la “notitia criminis”, 
la investigación de los hechos punibles y la averiguación de los culpables. 

VII 

FLUJOGRAMAS 
OPERATIVOS 

Sistemas de información gráficos que nos van a permitir optimizar, 
normalizar y estandarizar los procesos, procedimientos y actividades 
para que la prestación del servicio policial opere rápida, ágil y uniforme. 

VIII 

 ACTAS Y 
DILIGENCIAS 

Finalmente se inserta un glosario de actas y diligencias por si fueran de 
interés policial y aplicabilidad práctica al caso concreto investigado para 
que la confección del atestado tenga la eficacia probatoria necesaria. 
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FALTAS DESPENALIZADAS RECONDUCIDAS AL ÁMBITO CIVIL 
Art. CP Hechos 
618.1 Abandono de menor desamparado o incapaz (si fuera grave, omisión deber socorro). 

618.2 Incumplimiento deberes u obligaciones familiares (si fuera grave, arts. 226, 229 CP). 

619 Denegar asistencia a persona de edad avanzada o discapacitada (grave, omisión soc.). 

620.2 Injurias y vejaciones injustas de carácter leve (ofensas carácter privado exige vía civil). 

621.2 Homicidio por imprudencia  leve (arts. 1902 y ss. Código Civil). 

621.1/3 Lesiones del 147, 149 y 150 por imprudencia leve (arts. 1902 y ss. Código Civil). 

622 Incumplimientos de custodia de hijos (graves, desobediencia y leves, art. 776 LECivil). 

632.1 Atentados leves a la flora (art. 76.1.b Ley 42/07, Patrimonio Natural y Biodiversidad). 

636 Realizar actividades careciendo  de seguro obligatorio (Ley 20/2015, de 14 de julio). 
 

FALTAS DESPENALIZADAS RECONDUCIDAS A LA LO 4/2015 “PSC” 

Art. CP Hechos 

626 
Deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio público o privados en 
la vía pública cuando no constituyen infracción penal  (art. 37.13 LO 4/2015 PSC). 

630 Abandono de jeringuillas u otros objetos peligrosos (art. 36.16 LO 4/2015 PSC). 

631.2 
Dejar sueltos animales feroces o dañinos o en condición causar mal o abandonar 
animales domésticos que pueda peligrar su vida (art. 37.16 LO 4/2015 PSC). 

633 Perturbación leve del orden público (art. 36.1 LO 4/2015 PSC). 

634.2º Desobediencia leve a la autoridad o a sus agentes (art. 36.6 LO 4/2015 PSC). 

637 

Uso público/indebido uniformes, insignias, condecoración oficial, réplicas, 
equipamiento de cuerpos policiales o servicios emergencia que generen engaño sobre 
la condición de quien los use cuando no constituya infracción penal ex artículo 402 bis 
CP (art. 36.14 LO 4/2015 PSC). 

 

CONDUCTAS QUE PASAN DE DELITO MENOS GRAVE A DELITO LEVE 
Art. CP Delitos con pena única, multa de 3 meses en adelante (arts. 13.4, 33.3.j y 33.4.g CP) 

142.2 Homicidio por imprudencia menos grave. 

152.2 Lesiones por imprudencia menos grave de los arts. 149 y 150. 

163.4 Detención ilegal por particular para presentar a la autoridad. 

195.1 Omisión deber de socorro. 

236.1 Hurto de cosa propia (Furtum possesionis). 

245.2 Ocupación no violenta de inmueble (art. 37.7 LO 4/2015, ocupación de inmueble, NO delito). 

246.1 Alteración de términos o lindes. 

247.1 Distracción de aguas. 

254.1 Apropiación indebida. 

255.1 Defraudación de energía eléctrica y análogos. 

256 Utilización no autorizada de terminales de comunicación. 

267 Daños por imprudencia grave. 

324 Daños por imprudencia grave en archivos, registros, etc. 

397 Libramiento de certificados falsos por facultativo. 

399.1 Falsificación de certificados por particular. 

456.1.3º Acusación y denuncia falsa por delito leve. 

465.2 Destrucción de documentos o actuaciones por particular. 

470.3 Evasión del condenado realizada por pariente. 
Las menciones contenidas en las leyes procesales a las faltas se entenderán referidas a los delitos leves. 
Por ende, el artículo 495 LECr. se entenderá a “No se podrá detener por delitos leves…”. 
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Lesiones dolosas atenuadas menos grave que no requieren tratamiento (art. 147.2). D. Leve 

El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no incluida en el 
apartado anterior, será castigado con la pena de multa de 1 a 3 meses. 

Lesiones que no requieren tratamiento médico alguno. Procede del derogado art. 617.1 CP con la 
consideración típica de delito leve, con mayor extensión de la pena de multa prevista pero 
sometido a una condición de perseguibilidad, la denuncia del agraviado (art. 147.4 CP), dejando 
reducido el objeto del proceso al resarcimiento civil del perjudicado si éste no ha renunciado 
expresamente al mismo, pues de producirse la renuncia el procedimiento se debe archivar (STS 
13/2016, de 25/01/2016). El principio de penalidad del nuevo delito leve ex art. 147.2 CP es más 
gravosa -pena de multa de 1 a 3 meses- porque la pena tiene una mayor extensión y porque, a 
diferencia de la falta que no provocaba antecedentes penales, los delitos leves sí. La exigencia 
de denuncia del agraviado como condición de perseguibilidad impide la condena penal y sólo 
permite el resarcimiento civil. Asimismo el delito leve del art. 147.2 CP se configura como delito 
semipúblico y requiere como requisito de procedibilidad “denuncia de la persona agraviada o 
de su representante legal”. Se trata de un presupuesto de carácter procesal que no afecta a la 
tipicidad, pero de evidente contenido material en cuanto que vinculado a  la punibilidad. La 
denuncia previa es ahora un presupuesto que, de no cumplirse en su momento, impide la 
iniciación del procedimiento y la posibilidad de imponer una pena otorgando al agraviado el 
derecho a iniciar el proceso cuando del delito leve de lesiones se trata y a disponer del mismo, 
en cuanto que el perdón del ofendido extingue ahora la responsabilidad criminal en todo tipo de 
delitos leves -art. 130.5º CP- (STS 534/2016, de 17/06/2016). 

Maltrato de obra sin lesión (art. 147.3). DELITO LEVE 

El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, será castigado con la pena de 
multa de 1 a 2 meses. 

El tipo del injusto no es la salud, sino la dignidad (respeto al cuerpo de otra persona). 

REQUISITO DE PERSEGUIBILIDAD (art. 147.4 CP)  

Los delitos previstos en los dos apartados anteriores sólo serán perseguibles mediante denuncia 
de la persona agraviada o de su representante legal. 

Como requisito de perseguibilidad no incorpora la posibilidad de que el Ministerio Fiscal se 
persone directamente en los hechos mediante denuncia. 

En los casos de violencia doméstica o de género ante lesiones ex art. 147.2 y 3 CP el requisito de 
perseguibilidad ex art. 147.4 no opera por disposición expresa del artículo 153.1 CP “…. El que por 
cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una lesión de menor 
gravedad de las previstas en el apartado 2 del artículo 147, o golpeare o maltratare de obra a 
otro sin causarle lesión, cuando la ofendida…” 

 
 

 Policía Local acusado de lesiones ex art. 147.1 y 148.1 CP (traumatismo craneoencefálico y 
contusión cervical) ocasionadas con un bastón policial, declarando responsable civil al 
Ayuntamiento por cuanto en la ausencia de supervisión de la actuación del condenado al haber 
asignado un instrumento de elevada potencialidad lesiva (SAP Valencia 674/10, 8-10). 

 

 Lo que cura realmente es la permanencia del cosido ejerciendo esa acción a lo largo de cierto 
tiempo, de manera que la intervención facultativa mantiene su actividad terapéutica durante 
todo ese periodo, en el que lesión resulta tratada quirúrgicamente, aun cuando deba hablarse de 
cirugía menor (STS 321/2008, de 6 de junio).  

 

 La acción quirúrgica exigirá siempre que se haya efectuado un tratamiento reparador del cuerpo 
para restaurar o corregir cualquier alteración funcional u orgánica producida como consecuencia 
de la agresión (STS de 9/11/2000). 
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOMÉSTICA 
 

Violencia 
Género 

Sujeto activo Hombre: marido, ex marido, pareja, ex pareja, novio, ex novio… 

Sujeto pasivo 
Mujer en la pareja: esposa, ex esposa, pareja, ex pareja, novia, ex novia… 

Se asimilan víctimas especialmente vulnerables que convivan con el autor 
Que estén o hayan estado ligados por una análoga relación de afectividad aún sin convivencia. 

Violencia 
Doméstica 

Sujeto activo 

Núcleo familiar: cualquier persona (salvo personas especialmente 
vulnerables que convivan con el autor). Necesaria convivencia. 

Núcleo extra-familiar: mujer que esté o haya estado unida por análoga 
relación de efectividad aún sin convivencia.  

Sujeto pasivo 
(art. 173.2 CP) 

Descendientes, ascendientes, hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente, menores, incapaces, vulnerables, 
empleada doméstica, compañeros piso, otros parientes…).  
Necesaria convivencia víctima-autor. Incluye parejas homosexuales. 

 

Casuística penal 
HECHOS VIOLENCIA DE GÉNERO VIOLENCIA DOMÉSTICA 

 

LESIONES   
Constitutivas de delito 

(art. 147.1 CP)   
   

 

 Art. 148.4 CP. Violencia Género 
 Art. 148.5 CP. Víctima especial 

vulnerable conviva con el autor  

 

 Delito art. 147.1 CP 

 Agravante de parentesco 
art. 23 CP 

 

MALOS TRATOS 
Menoscabo psíquico, lesión no 
delito o maltrato obra sin lesión 

 

 

 Delito art. 153.1 CP 

 Agravación (art. 153.3 CP) 

 Atenuación (art. 153.4 CP) 

 

 Delito art. 153.2 CP 

 Agravación (art. 153.3 CP) 

 Atenuación (art. 153.4 CP) 
 

MALOS TRATOS HABITUALES 
Violencia física o psíquica 

habitual 
 

 

 Delito art. 173.2 CP 
 (Sin perjuicio de las penas por los delitos o faltas en que se hubiere 

materializado la violencia) 
 

AMENAZAS GRAVES 
 

 

 Delito art. 169 CP independientemente de la víctima 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AMENZAS LEVES 
 

 

 Delito art. 171.4 CP 

 Agravante art. 171.5.2º CP si hay   
menores, domicilio o quebranto 

 Atenuado art. 171.6 CP 
 

 

 Delito art. 171.5 CP, armas 
o instrumentos peligrosos 

  Delito art. 171.7 CP, modo 
leve amenace ex art. 173.2  

 
 

COACCIONES GRAVES 
 

 

 Delito art. 172.1 CP 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

COACCIONES LEVES 
 

 

 Delito art. 172.2 CP 
 Agravante art. 172.2.2º CP si hay   

menores, domicilio o quebranto 
 Atenuado art. 172.2.3º CP 

 

 

 

  Delito art. 172.3 CP, leve 
coacción ex art. 173.2 CP 

 

INTEGRIDAD MORAL O 
DIGNIDAD CARÁCTER GRAVE 

 

 

 

 Delito trato degradante art. 173.1 CP 
 

INTEGRIDAD MORAL O 
DIGNIDAD CARÁCTER LEVE 

 

 Delito de vejaciones injustas leves art. 173.4 CP 

 

 

INJURIAS GRAVES  Delito de injurias art. 208 CP 

 

QUEBRANTAMIENTO PENAS EX 
ART. 48 CP, MEDIDA CAUTELAR 

O DE SEGURIDAD PROCESOS 
CON VÍCTIMAS ART. 173.2 CP 

 

 Delito art. 468.2 y 3 CP 
(Agravación en concurso con delito art. 153 CP o art. 173.2 CP) 

Violencia Género: NO denuncia previa para perseguir lesiones de menor gravedad y maltrato de obra. 
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SEXTING (art. 197.7 CP) 
Difundir imágenes obtenidas con consentimiento de la víctima, en lugar privado, sin su 
autorización. Protege el derecho a la propia imagen en relación con la lesión de la intimidad. 

Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis  a doce meses el 
que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o ceda a terceros imágenes o 
grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera obtenido con su anuencia en un domicilio o 
en cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de terceros, cuando la divulgación 
menoscabe gravemente la intimidad personal de esa persona. 
La pena se impondrá en su mitad superior cuando los hechos hubieran sido cometidos por el 
cónyuge o por persona que esté o haya estado unida a él por análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia, la víctima fuera menor de edad o persona con discapacidad necesitada 
de especial protección, o los hechos se hubieran cometido con una finalidad lucrativa. 

El delito de SEXTING puede ser muy común en el caso de violencia de Género y Doméstica 
cuando la pareja en su relación tenga imágenes íntimas grabadas, y que a raíz de la petición de 
separación o divorcio de uno de ellos el otro difunde las imágenes que tenía grabadas a terceros, 
cometiendo actualmente el delito. Ello da lugar en muchos casos a la práctica de la SEXTORSIÓN. 

Sujeto activo puede ser varón o mujer, lo mismo ocurre con la pena. Se sancionan dos conductas: 

1 
Quien tras haber protagonizado y gravado una relación íntima con un tercero procede a 
difundir las imágenes de la misma sin el consentimiento de la otra parte. 

2 

Quien ha recibido las imágenes de otra persona y las difunde sin autorización expresa del 
protagonista. Caso del internauta al que le llagan esas imágenes y las rebota a sus contactos, 
con lo que ahora cometería el delito del art. 197.7 CP aunque no hubiera tenido 
participación en la grabación, pero sí en la difusión que es el objeto de sanción penal. 

Fines exhibicionistas o pornográficos (no definidos ni en CP ni en LECr.). La jurisprudencia requiere: 

a) Que consista o represente obscenidades cuya única finalidad sea excitar el instinto sexual.  
b) Que exceda el erotismo admisible por las convenciones sociales de cada lugar y momento. 
c) Que si se trata de una obra, carezca de justificación científica, literaria o artística. 

 

HACKING -Intrusismo informático- (art. 197 bis CP) 
Delito de mera actividad -acceder- o -facilitar- su acceso ilícito a la privacidad en el ámbito de la 
seguridad informática -datos y sistemas- tutelando indirectamente la intimidad personal. 
1. El que por cualquier medio o procedimiento, vulnerando las medidas de seguridad 

establecidas para impedirlo, y sin estar debidamente autorizado, acceda o facilite a otro el 
acceso al conjunto o una parte de un sistema de información o se mantenga en él en contra 
de la voluntad de quien tenga el legítimo derecho a excluirlo, será castigado con pena de 
prisión de seis meses a dos años.  

2. El que mediante la utilización de artificios o instrumentos técnicos, y sin estar 
debidamente autorizado, intercepte transmisiones no públicas de datos informáticos que 
se produzcan desde, hacia o dentro de un sistema de información, incluidas las emisiones 
electromagnéticas de los mismos, será castigado con una pena de prisión de tres meses a dos 
años o multa de tres a doce meses. 

Delito de mera actividad donde la conducta típica principal es acceder al conjunto o una parte de 
un sistema de información o se mantenga en él en contra de la voluntad de quien tenga el 
legítimo derecho de excluirlo y facilitar el acceso al sistema de información o parte del mismo. 
Sistema de información (Directiva 2013/40/UE, art. 2.a): aparato o grupo de aparatos 
interconectados entre sí, uno o varios de los cuales realizan, mediante un programa, el 
tratamiento automático de datos informáticos, así como los datos informáticos almacenados, 
tratados, recuperados o transmitidos por dicho aparato o grupo de aparatos para su 
funcionamiento, utilización, protección y mantenimiento. 
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ROBO Y HURTO DE USO DE VEHÍCULOS (art. 244 CP) 
 

HURTO DE USO (art. 244.1 CP), apropiación indebida       
El que sustrajere o utilizare sin la debida autorización un vehículo a motor o ciclomotor ajenos, 
sin ánimo de apropiárselo, será castigado con la pena de trabajos en beneficio de la comunidad 
de treinta y uno a noventa días o multa de dos a doce meses, si lo restituyera, directa o 
indirectamente, en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas, sin que, en ningún caso, la 
pena impuesta pueda ser igual o superior a la que correspondería si se apropiare 
definitivamente del vehículo. 

Integra el tipo la utilización indebida del vehículo con conocimiento de su ilícita procedencia.  
“La mera utilización del vehículo ajeno sin el consentimiento de su titular, aún sin participar en el 
hecho de la sustracción, es punible ya que el tipo penal describe dos conductas “sustraer y 
utilizar” y utilizar significa aprovecharse o servirse de algo” (SAP Vizcaya 10/3/2009). 
Este delito se constituiría como delito leve (multa de 2 a 12 meses) o menos grave (TBC 31 a 90 
días) considerándose, en todo caso, como leve por disposición del artículo 13.3 CP. 
Circular 1/2015 FGE. “No sería admisible que la naturaleza del delito se hiciese depender de la 
pena elegida como ocurriría en el delito de hurto de uso o utilización no autorizada de vehículo 
de motor ajeno del art. 244.1 CP que se trata de un delito que prevé pena de multa de 2 a 12 
meses (leve/menos grave) o, alternativamente, TBC de 31 a 90 días (menos grave)... con la 
paradoja añadida de que siendo alternativa la pena de TBC, que no se puede imponer sin 
consentimiento del reo (art. 49  CP) sería éste quien dirimiría la  naturaleza  del  delito”.  

ROBO DE USO (art. 244.2 CP), empleo de fuerza en las cosas. Tipo agravado  
Si el hecho se ejecutare empleando fuerza en las cosas, la pena se aplicará en su mitad superior 
“La jurisprudencia entiende que hay fuerza en las cosas cuando se aplica para abrir el vehículo y 
ponerlo en marcha, forzamiento de puertas o ventanillas” (SSTS 13/3/85,10/4/2000). 
En contra algunas Audiencias entienden que forzar puertas no es la que requiere el tipo porque si 
el que para acceder al lugar donde está el automóvil para ponerlo en marcha precisa forzar su 
exterior haría el suceso distinto a la sustracción de una moto, ciclomotor o descapotable. 

NO RESTITUCIÓN dentro de las 48 horas siguientes a la sustracción (art. 244.3 CP)  
Se castigará el hecho como hurto o robo en sus respectivos casos. 

ROBO CON VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN en las personas (art. 244.4 CP)  
Si el hecho se cometiere con violencia o intimidación en las personas, se impondrán, en todo 
caso, las penas del artículo 242. 
Tipo subjetivo doloso, violento, por lo que la restitución antes de 48 horas y el valor del vehículo es 
irrelevante ya que apoderarse de cosa mueble con violencia o intimidación en las personas 
siempre será delito (STS 23/11/01). Hacerse con el vehículo a punta de pistola (STS 20/02/06).  
Este delito podrá ser grave si concurriera alguna modalidad agravada ex art. 242 CP, nunca leve. 

 

Delito leve ex art. 244.1, 2 y 3 CP si el VALOR del vehículo sustraido no excede de 400 € 

Art. 
244.1 

La pena para delito leve de hurto (art. 234.2 CP) es de 1 a 3 meses de multa, por lo que 
no puede superar dicha pena sustraer o utilizar un vehículo a motor o ciclomotor sin 
ánimo de apropiárselo (- de 400 €), convirtiéndolo en delito leve. 

Art. 
244.2 

Al cometerse el hecho empleando fuerza en las cosas, las penas (ex art. 244.1 CP) se 
aplicarán en su mitad superior (de 60 a 90 días TBC o de 7 a 12 meses de multa) siendo 
de 2 a 3 meses de multa en caso ex art. 234.2 CP (- 400 €), convirtiéndose en delito leve 

Art. 
244.3 

La no restitución dentro de las 48 horas siguientes a la sustracción en caso de hurto (- 
de 400 €), NO de robo, lo convierte en delito leve.  

Art. 
244.4 

Si el hecho se cometiera con violencia o intimidación en las personas no importa la 
cuantía del vehículo sustraído y el hecho se castigaría con las penas ex artículo 242 CP. 
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BLANQUEO DE CAPITALES (arts. 301-304 CP) 
 

Tipo básico (art. 301.1.1º CP) 

El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su 
origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera tercera persona, o realice 
cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que 
haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos, 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al triplo del 
valor de los bienes.  

Autoblanqueo de capitales lo comete el sujeto activo del delito precedente. 

 Tipo agravado (art. 301.1.2º CP) 

Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la 
verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o 
propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en 
el apartado anterior o de un acto de participación en ellos. 

Bienes procedentes del narcotráfico y cualquier otra acción encaminada a transformarlos 
habiendo sido obtenidos ilícitamente consumándose la acción al ocultarlos o encubrirlos. 

 

Obligación de 
declarar 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo (art. 34). 

1 Debe presentar declaración previa las personas físicas que por cuenta propia o de tercero realicen 

Salida o entrada 
territorio nacional 

Medios de pago por importe igual o superior a 10.000 € o su contravalor en 
moneda extranjera. 

Movimientos por 
territorio nacional 

Medios de pago por importe igual o superior a 100.000 € o su contravalor en 
moneda extranjera (exentos las empresas autorizadas por el Mº del Interior). 

1. A los efectos de esta Ley se entenderá por medios de pago: 
a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
b) Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda. 
c) Cualquier medio físico, incluido electrónico, concebido para utilizar de medio de pago al portador. 

2. En caso de salida o entrada en territorio nacional estarán asimismo sujetos a la obligación de 
declaración establecida en este artículo los movimientos por importe superior a 10.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera de efectos negociables al portador, incluidos instrumentos 
monetarios como los cheques de viaje, instrumentos negociables, incluidos cheques, pagarés y 
órdenes de pago, ya sean extendidos al portador, endosados sin restricción, extendidos a la orden de 
un beneficiario ficticio o en otra forma en virtud de la cual la titularidad de los mismos se transmita a 
la entrega, y los instrumentos incompletos, incluidos cheques, pagarés y órdenes de pago, firmados 
pero con omisión del nombre del beneficiario. 

3. El modelo de declaración, cumplimentado, será firmado y presentado por la persona que transporte 
los medios de pago. Durante todo el movimiento los medios de pago deberán ir acompañados de la 
declaración debidamente diligenciada y ser transportados por la persona consignada como portador. 

Operativa policial con persona que transporta cantidad excesiva de dinero sin declarar 
Acta de 

intervención 

Dinero se interviene y deposita en una cuenta de entidad financiera a favor de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria correspondiente (Sucursal del Banco de España). 

Infracción 
Ley 19/2003, de 4 de julio, Régimen Jurídico de los Movimientos de Capitales y de las 
Transacciones Económicas con el Exterior y Prevención de Blanqueo de Capitales y 
Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

Denuncia 
Jefe del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias Banco España de Madrid (C/ Alcalá, 522. Tfno. 913539550). 

Expediente 
sancionador 

Contra el portador del dinero que "tendrá que acreditar y demostrar su legal 
procedencia, para que le sea devuelto".  
Se le suele entregar 1.000 € en concepto de “mínimo de supervivencia”. 
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Criterios para elaborar atestados por delitos de conducción bajo influencia de drogas tóxicas 
estupefacientes y psicotrópicos (art. 379.2, 2º CP). Instrucción 1/2016 Fiscalía Murcia 

I. Adtrativa 
(art. 77.c LSV) 

Para la infracción administrativa (art. 14 y 77.c LSV) basta acreditar presencia de drogas en 
el organismo del conductor (art. 14.1 LSV carece relevancia jurídico-penal ex art. 379.2 CP). 

PENAL 
(379.2,2º CP) 

Influencia que requiere el tipo, probar afectación por consumo de sustancias típicas, 
maniobra realizada, informe pericial analítico de tasa en nanogramos, de consumo reciente  

No basta la presencia de drogas en el organismo ni siquiera con una determinada tasa en 
nanogramos, sea en sangre o en fluido oral. 

Importancia de signos externos y formación específica del Agente -art. 796.1.7ª LECr- 
(afectación, maniobras, informe pericial analítico, consumo reciente). 

SIGNOS 
específicos 

Datos generales, desorientación espacial o temporal, control físico del cuerpo, 
coordinación verbal, atención y concentración, percepción visual y auditiva… 

Pruebas a realizar por los Agentes de la policía judicial de tráfico especializada. 

Grabación 
imágenes 

LECr. Art. 588 
quinquies a) 

-Signos- 

“La policía judicial podrá obtener y grabar por cualquier medio técnico, en lugar o espacio 
público, imágenes -No sonidos- de persona investigada, si fuera necesaria su identificación, 
localizar instrumentos o efectos del delito u obtener datos relevantes para el  
esclarecimiento de los hechos”. No necesita autorización judicial.  
Cadena cust., difusión, destrucción, eliminación y borrado (art. 588 bis k LECr) 

PRUEBAS Por Agentes de Policía Judicial de Tráfico con formación específica y normas seguridad vial. 

1ª Indiciaria. Test salival obligatorio (información derechos, resultado y tique en su caso). R. cualitativo 

2ª 

Confirmatoria/evidencial. Saliva en cantidad suficiente obligatoria (a laboratorio, cadena custodia, 
tique en su caso), como garantía de la prueba indiciaria cuando esta resultara positiva o el conductor 
presentara signos de influencia por consumo de drogas. Resultado cuantitativo. 

CADENA C. Orden JUS/1291/2010, de 13 de mayo, en tanto no haya norma específica reguladora. 
 
 
 

Contraste 

 
 
 

 
 

“Todo conductor podrá solicitar prueba de contraste consistente en análisis sangre, orina u 
otros análogos” (art. 796.1.7ª LECr.) y art. 14.5 LSV “preferentemente sangre salvo causas 
excepcionales debidamente justificadas”. 

Art. 796.1.7ª LECr. remite expresamente a LSV y art. 14.5 lo complementa, por ello SANGRE 

El derecho es a contrastar la analítica de muestra salival practicada en laboratorio. 

Los análisis de SANGRE requieren autorización judicial si el sujeto no consiente. 

Art. 28 RGC 
Subsidiario 
Rec. médico 

De aplicación subsidiaria por la primacía del art. 796.1.7ª LECr. 

El art. 14.3,2º LSV “cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas   
-salivales- se podrá ordenar el reconocimiento médico o análisis que los facultativos estimen 
adecuados”. Carácter subsidiario. 

Razón justificada (heridos en accidente, enfermedad, no salivar -art. 21.a, b y c, no apdo. d-) 

NEGATIVA 
(art. 383 CP) 

1. A realizar el test salival indiciario obligatorio in situ.  

2. A facilitar segunda muestra de saliva suficiente tras test indiciario positivo. 

3. A facilitar saliva suficiente tras test indiciario negativo y presentar signos de consumo. 

4. A traslado hospitalario para reconocimiento médico por razones justificadas. 

5. A extracción sanguínea con autorización judicial. 
 

Atestados 

1. Pruebas salivales conforme art. 796.1.7ª LECr. en supuestos art. 21 con el 28 RGC. 

2. Derecho a contrastar resultado positivo “preferentemente en análisis sangre salvo…”. 

3. Agente que realice las pruebas consignará en el atestado su especialización (curso). 

4. Inmovilización vehículo ex arts. 104.d LSV y 28.1.c por remisión al 25 RGC “a no ser que..” 

5. Practicar siempre 1º prueba alcohol. Prueba drogas caso que las dos mediciones fueran 
inferiores a 0,60 mg/l y no signos alcohol, pero sí de drogas. Más de 0,60 mg/l, NO drogas. 

Remisión 
Atestados 
VÍA PENAL 
(379.2,2º CP) 

Control Preventivo Conducción irregular, accidente, infracción 

a) Concurran al menos 50% signos acta. a) Concurran indicadores grupo 9 a 15 del acta. 

b) Considere el Agente la influencia: 
(Intensidad observada). Valoración 

b) Considere Agente influencia por los hechos: 
(Signos, accidente, gravedad, infracción) Valorar 
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CONDUCCIÓN TEMERARIA (art. 380 CP) 
 

1. “El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en 
concreto peligro la vida o la integridad de las personas será castigado con las penas de 
prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente temeraria la conducción en 
la que concurrieren las circunstancias previstas en el apartado primero y en el inciso segundo 
del apartado segundo del artículo anterior”. 

Generalidades del tipo 

Naturaleza Delito eminentemente doloso, de propia mano, y de peligro concreto. 

Dolo El dolo se proyecta sobre el peligro y no sobre el resultado. 

Acción 

Conducir un vehículo a motor o ciclomotor por las vías objeto de protección en la 
LSV con temeridad manifiesta -apreciada fácilmente por terceros- y, además, se 
ponga en concreto peligro la vida e integridad de las personas inobservando el 
deber objetivo mínimo de cuidado exigible en el tráfico automovilístico. 

Conducta 
típica 

Exige necesariamente la creación por parte del sujeto activo de un riesgo concreto 
que si no se llega a producir no estaríamos en presencia de este tipo penal, ya que 
si el riesgo queda en abstracto el injusto reviste menor gravedad. 

Art. 380.1 
CP 

Tipo tradicional de conducción con temeridad manifiesta y concreto peligro para 
la vida e integridad física acreditado, una vez que se ha determinado. 

Art. 380.2 
CP 

La conducción en la que concurra la conducta del art. 379.1 y 379.2,2º es ya, por 
su peligrosidad intrínseca, conducción temeraria, que para subsumir esa conducta 
en el art. 380.1 necesita además la creación de una situación de peligro concreto. 

Bien 
jurídico  

Las personas tanto colectiva como individual, la vida, protección, seguridad vial, 
salud y su integridad en colectividad. No necesaria su identificación para el tipo. 

Elementos 
objetivos 
del tipo 

a) Conducción de un vehículo a motor o un ciclomotor. 
b) Por las vías públicas referidas en el artículo 2 LSV y 1 RGC. 
c) Con temeridad manifiesta -núcleo esencial del delito-. 
d) Puesta en concreto peligro de la vida o integridad de las personas -resultado-. 

Elementos 
subjetivos 

del tipo 

Esencialmente doloso, requiere conocimiento y consciencia directa de lo injusto 
del sujeto activo por el modo de conducir y resultado de peligro concreto para las 
personas, sino además voluntad de conducir así. Es decir, no al eventual resultado 
que pueda ocasionar la infracción, sino a la acción voluntaria y peligrosa en sí.  

Concreto 
peligro 

Resultado de riesgo para la vida e integridad de las personas, no sólo ex ante por 
la conducción con temeridad manifiesta sino también ex post por la producción 
de un resultado de riesgo como delito de peligro, no siendo necesario que ese 
riesgo se materialice en muerte o lesión, ya que si llegara a producirse estaríamos 
ante un concurso de delitos entre el tipo de peligro concreto y el de homicidio o 
lesión imprudente que resolvería el artículo 382 CP de nuevo cuño.   

Sujeto act. Únicamente puede serlo el conductor de un vehículo a motor o un ciclomotor. 

Medio El medio para ejecutar la acción ha de ser un vehículo a motor o un ciclomotor. 

Autoría La identificación del infractor es fundamental para la persecución penal del ilícito. 

Conducción Manejar los mecanismos de dirección de un vehículo a motor o un ciclomotor. 

Conductor 
Quien maneja mecanismo dirección o va al mando de vehículo y en vehículos de 
aprendizaje, quien está a cargo de mandos adicionales. Excluido del peligro típico 

Lugar El ámbito de aplicación de la LSV (art. 2) desarrollado por el RGC (art. 1). 
Concordancia Arts. 10, 13.1, 22.5, 76.m, 77.e y 85 LSV y 3.1, 17.1, 18.1, 55.2 RGC. 
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HOMICIDIO, LESIONES O DAÑOS PENALES EN SINIESTROS VIALES 
 

 
 

 

 

Artículo 

 

 
 

 

Hechos Penas 
Prisión Multa    TBC Permiso 

H
o

m
ic

id
io

 

Im
p

ru
d

e
n

te
 

142.1 
Por imprudencia grave causar la muerte de 
otro. 

1 a 4 
años 

y 
1 a 6 
años 

142.2 
Por imprudencia menos grave causar la 
muerte de otro. 
Denuncia agraviado o representante legal 

 
3 a 18 
meses 

 
3 a 18 
meses 

Le
si

o
n

e
s 

d
o

lo
sa

s 147.1 

Por cualquier medio o procedimiento causar 
a otro una lesión que requiera, además de 
primera asistencia facultativa, tratamiento 
médico o quirúrgico. 

3 meses 
a 3 años 

o 
6 a 12 
meses 

- - 

147.2 
Por cualquier medio/procedimiento causar a 
otro lesión no incluida en apartado anterior. 
Denuncia agraviado o representante legal 

- 
1 a 3 

meses 
- - 

Le
si

o
n

e
s 

p
o

r 
 

Im
p

ru
d

e
n

ci
a 

 g
ra

ve
 

152.1 
1º 

Por imprudencia grave, causar lesiones que 
necesiten además de una primera asistencia 
facultativa, tratamiento médico o quirúrgico 
(art. 147.1). 

3 a 6 
meses 

o 
6 a 18 
meses 

y 

- 

1 a 4 
años 

152.1 
2º 

Por imprudencia grave, causar la pérdida o 
inutilidad de órgano o miembro principal, 
sentido, impotencia, esterilidad, grave 
deformidad, o grave enfermedad somática o 
psíquica o mutilación genital (art. 149). 

1 a 3 
años 

y 

152.1 
3º 

Por imprudencia grave, causar pérdida o 
inutilidad de órgano o miembro no principal o 
deformidad (art. 150). 

6 meses 
a 2 años 

Le
si

o
n

e
s 

Im
p

ru
d

. 

- 
gr

av
e 

152.2 
Por imprudencia menos grave causar 
lesiones de los artículos 149 y 150. 
Denuncia agraviado o representante legal 

 
3 a 12 
meses 

 
3 

meses 
a 1 año 

D
añ

o
s 

267 
Daños causados por imprudencia grave en 
cuantía superior a 80.000 €.  
Denuncia agraviado o representante legal 

- 
3 a 9 

meses 
- - 

 

Operativa policial en siniestros viales 
RESULTADO IMPRUDENCIA GRAVE IMPRUDENCIA MENOS GRAVE IMPRUDENCIA LEVE 

HOMICIDIO 

Art. 142.1 CP Art. 142.2 CP Vía Civil 
Perseguible de oficio Denuncia agraviado/representante 

Diligencias a 
prevención Atestado 

 SÍ denuncia (Atestado) 

 NO denuncia (D. a prevención) 

LESIONES 

Arts. 147.1, 149, 150  Arts. 149, 150 CP Vía Civil 

Perseguible de oficio Denuncia agraviado/representante 
Diligencias a 
prevención Atestado 

 SÍ denuncia (Atestado) 

 NO denuncia (D. a prevención) 

DAÑOS 
Art. 267 CP (+ 80000€) Vía Civil 

Denuncia agrav./repr.* 
Diligencias a prevención 

*Sí (Atest.) NO (D. prev.) 

Atestado Obligación P.J. averiguar delitos públicos y practicar diligencias necesarias (art. 282 LECr.). 

D prevención Obligación anterior si P.J. es requerida aún perseguibilidad de parte (art. 282 in fine LECr.). 
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Una sociedad más próspera y segura es aquella que es capaz de encontrar 
instrumentos idóneos para resolver con éxito los conflictos y riesgos 
inherentes a la vida social de manera civilizada y qué duda cabe que los 
profesionales encargados de su protección es requisito “sine qua non”, 
para afrontar esos retos, la búsqueda de alternativas para hacer esa 
sociedad de manera civilizada. 
 

Actualmente navegamos con un bagaje repleto de opiniones ciudadanas 
por los problemas de seguridad. Se nos demanda pertinazmente, cada vez 
más, gritos vecinales pidiendo políticas de seguridad, de mayor 
acercamiento, de prevención, de auxilio, de ayuda, asistencial, humanitaria, 
ágil, solidaria y cualificada para atender la insaturable demanda ciudadana. 
 

Nuestros conciudadanos viven ajenos al reparto legal de competencias 
entre las diferentes administraciones que conforman la organización 
territorial del Estado y policías reclamando, insistentemente, la solución de 
los problemas de su municipio a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que les 
resultan más cercanas.  
 

Con la publicación del presente “CÓDIGO PENAL POLICIAL” he pretendido 
una rápida, ágil y dinámica actualización operativa policial bajo el vigente 
paraguas normativo, la potenciación de un modelo armonizado de 
formación homogenizando los procedimientos para dinamizar la calidad de 
los servicios policiales desde el tan diverso y discutido policialmente ámbito 
penal, desde su principio de intervención mínima, al que necesariamente 
tenemos que acudir cuando los derechos de unos son vulnerados por otros 
con los requisitos del tipo. 
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